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A/SUM-015503/2024 denominado "Suministro de material de fisioterapia con destino a los 
Centros de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. 

 
 
 
INFORMACIÓN Y ACLARACIONES 

A continuación se da respuesta a las preguntas planteadas por los interesados en este 
procedimiento de licitación: 

 

Pregunta 1ª       
 
Necesitamos que nos indiquen que información precisa en cada tipo de: 
 
-Documentación técnica evaluable con criterios objetivos 
-Y Documentación técnica cumplimiento prescripciones técnicas  
 
Creemos que quieren una ficha descrita por nosotros (Documentación técnica evaluable con 
criterios objetivos) y por otro lado la ficha técnica del fabricante en el segundo punto (Documentación 
técnica cumplimiento prescripciones técnicas) 

Respuesta 

-Documentación técnica evaluable con criterios objetivos:  

Se presentará sólo en el caso que lo cumpla: 

• Declaración responsable firmada por el apoderado indicando el porcentaje de material 
reciclado en el envase del producto  

• Declaración responsable firmada por el apoderado que se comprometan a enviar el albarán 
digitalizado bien por correo electrónico a los diferentes almacenes referenciados en este 
pliego o por gestión en aplicación propia. 

- Documentación técnica cumplimiento prescripciones técnicas: 
- Ficha Técnica del fabricante descriptiva de los productos ofertados. Deberá incluir referencia 

a cada uno de los puntos técnicos referidos en el pliego de prescripciones técnicas.   

1. Presentará la ficha técnica del producto (no es necesario que sea del fabricante) donde se 
describa de forma detallada cada uno de las características técnicas exigidas en PPT  

  



 

 
C/ San Martín de Porres nº 6, planta 3ª          
28035 - Madrid 
   91 370 04 15  
   ucagap@salud.madrid.org 

 

Dirección Técnica de Compras, Suministros y Gestión Económica 

Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales 
  

 

Pregunta 2ª   

Rogamos nos aclaren si ¿como aplicación propia en la gestión de la digitalización de albaranes 
aplica EDI? 

Respuesta  

En el sistema informático de Salud no se puede aplicar gestión de la digitalización EDI 

 

 
        Madrid, 28 de junio de 2024 
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